
 

  

Vistancia Constructora 

Comunicado Oficial – 17 de abril de 2026 

Nos complace informarle que, mediante un comunicado oficial emitido el 16 de abril de 2026 por 

Fiduciaria Reservas, S.A., la constitución del Fideicomiso Inmobiliario Residencial Nakua Punta 

Cana ha sido formalmente aprobada. 

(La carta de aprobación del fideicomiso se adjunta a este mensaje.) 

Dicha aprobación fue confirmada tanto en la sesión del Comité Ejecutivo de Negocios, celebrada el 9 de 

abril de 2026, como en la sesión del Consejo de Administración de Fiduciaria Reservas, S.A., realizada 

el 15 de abril de 2026, lo que representa un hito decisivo en la reactivación del proyecto. 

Sin embargo, tal como lo señala expresamente la institución fiduciaria, el fideicomiso aún no puede 

operar plenamente mientras no se complete el trámite administrativo final: la obtención del Registro 

Nacional de Contribuyentes (RNC) correspondiente al contrato de fideicomiso. 

World Activities está trabajando activamente con las autoridades competentes para agilizar este proceso. 

Una vez obtenido el RNC y firmado formalmente el Contrato de Fideicomiso, podremos: 

• Finalizar la novación tácita de su contrato original, 

• Publicar el documento técnico de equivalencia de unidades, 

• Comunicarle el nuevo cronograma de pagos y entrega, 

• Reanudar los desembolsos bajo la garantía total del fideicomiso. 

Agradecemos sinceramente su paciencia y confianza durante este período de transición. En breve les 

enviaremos una actualización detallada sobre los próximos pasos. 

Atentamente, 

El Equipo de Transición 

Vistancia Constructora S.R.L. 

        contact@vistanciacaribe.com 

  Centro Oficial de Comunicación 

 



 

ENVIO VÍA CORREO ELECTRÓNICO                                                                16 de abril del 2026 

 

Señor 

Michel Roy 

World Activities, E.I.R.L.  

Santo Domingo, Distrito Nacional 

República Dominicana 

Referencia: Comunicado de Aprobación Fideicomiso Inmobiliario Residencial Nakua Punta Cana 

Estimado señor Roy: 

Por medio de la presente, le informamos que tanto en la sesión del Comité Ejecutivo de Negocios, 

celebrada en fecha 09 de abril de 2026, como en la sesión del Consejo de Administración de 

Fiduciaria Reservas, S.A., celebrada en fecha 15 de abril de 2026, fue debidamente aprobada la 

constitución del Fideicomiso Inmobiliario Residencial Nakua Punta Cana. El referido fideicomiso 

tendrá como Fideicomitente Promotor a la sociedad World Activities, E.I.R.L., debidamente 

identificada con el RNC núm. 1-31-91989-8. 

El presente comunicado tiene un carácter meramente informativo y no constituye un documento 

vinculante para nuestra institución. En tal sentido, se aclara que únicamente existirá una relación 

contractual entre las partes una vez sea formalizada la suscripción del Contrato de Fideicomiso del 

Fideicomiso Inmobiliario Residencial Nakua Punta Cana y se haya obtenido el correspondiente 

Registro Nacional de Contribuyentes (RNC). 

Para cualquier duda, comentario o información adicional relacionada con el contenido de este 

comunicado, le exhortamos a comunicarse con nosotros, a fin de atender oportunamente sus 

inquietudes. 

El presente comunicado se emite en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 

dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil veintiséis (2026). 

Muy atentamente, 

FIDUCIARIA RESERVAS, S. A. 

Lupe Encarnación / Gerente Desarrollo Negocios Inmobiliarios 


